
Año de 1885. Viernes 28 de Agosto. Número 192,

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUDE 1.0 A TODOS LOS DIAS .EXCEPTO LOS ^’ESTIVO

PRBCIOS LE SUSCPJCIÓN.

Por un mes.... 2 pesetas. 1
Trimestre......................... G id. Í

i'iumero suelto, 3S céntimos, 
Eos anuncios se insertarán al 

precio de Í2:s cénts, por línea. 5

La.s leyes y disiio.siciones S'enerales del Go- ; 
bienio son obligatorias para cada capital de pro- 1 
viucia desde que se publican ortcialinenre en ? 
ella.y desde cuatro dias después para lus demas > 
pueblo.s de la misma provincia. fJJecreio de -¿S da / 
^ücieiiibre de ISBlA

Inmediatamente que los Sres. Alcaldc.s v ' 
beeretarios reciban este Uolutin. dispomlrán ' 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 5 
donde permanecerá hasta el recibo del numero > 
siguiente. >

PUNTO 153 SUSOBIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del .Mo.spicio provincial 
de VaUadoliJ. Palacio de la Ex- 
ceienrísiina Diputación.

E;i,s su.scriciüne.s y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Presidencia del Consejo de Ministros.
®' ^' ®1 ®ey (Q. D. G.) se trasladó en la 

tarde de ayer al Real Silio de San Udefon- 
80, donde continua sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el ex
presado Real Sitio S. M. la Reina y Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 27 de Agosto de 1885).

NúM. 1763.

GOBIERNO CIVIL
Oü L.V 

Provincia, de Valladolid.
^’^^^^ ^^PPi‘preparado,s todos los trabajos 

^P^^^^’^^^^® P^ra que la Comisión provin- 
^^^ ^^^ resolver en el menos 

las reclamaciones que se havan 
e contrales acuerdos de los Ayunta- 

^^^^ ^^^ interesados en el reemplazo 
v actual evitando á la vez las molestias 

^^^ ^^ ^®nsiguientes que á estos se origina- 
fictencion, he resuelto encargar á 

ca des de la provincia que remitan con 
niaj 01 bievedad á la Secretaría de la misma , 

certificación literal, extendida en papel de ofi
cio, del neta de clasificación y declaración de 
soldados Que debió tener efecto con arreglo á 
la ley el dia 23 del corriente.

Valladolid 27 de Agosto de 1885.—El Go
bernador, Joagum García y J^sg/inosa.

Secciori segunda.

Ministerio de Marina.
LEY DE RBClBTáMIESTO Y REEMPLAZO DEL PERSOSAl DE TRIPULACION DE LOS BUQUES 

DE LA ARMADA.

(Conclusion. )

CAPÍTULO VI.

Jasentos qae sufren condena.

Art. 52. El individuo de mar que al tiem
po del llamamiento por que le corresponda 
venir al servicio haya sufrido ó esté sufriendo 
una condena de inhabilitación de cualquier 
clase, confinamiento, destierro, sujeción á la 
vigilancia de las Autoridades, reprensión pú
blica, suspension del cargo público, derecho 
político, profusion ú oficio, arresto, caución ó 
multa, ingresará en el servicio activo si le 
corresponde servir en él.
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Art. 53. Cuando hubiese sufrido ó estuvie

se sofriendo penas más graves de las indicadas 
anteriormente, será borrado de la inscripción, 
dándose cuenta á la Autoridad civil iocal co-, 
rrespond iente.

Art. 54. Si ai ingresar en el servicio el 
inscrito tuviese causa pendiente que no exi
giere su prisión ,6 hubiera prestado fianza sera 
destinado á él.

Si en sentencia ejecutoria se le impusiera 
pena correccional, la cumplirá en el buque ó 
Jlrsenal de su destino. Si la pena que se le 
impusiese fuera de mayor gravedad, será en
tregado á Iq Autüj'idad que se le imponga y 
separado de la inscripción.

CAPÍTULO VII.

7\''^<slo.cú)u- ds los uiscrffos dispombíos d Iu, 
capdal del Depaetumento.

Art. 55. Siempre que sea posible se desti
nará un buque del listado que en el dia fijado 
recoja á los inscrito.s declarados para el ser
vicio activo en cada trozo y unn'úmero de su
plentes por su orden correlativo de edad igual 
al de los inscritos que hubieren interpuesto 
recurso de exención, ó que por cualquier con
cepto haya dudas respecto á su derecho á ella.

Deslíe su embarque de trasporte hasta su 
entrega en los depósito.? de los Departamentos 
disfrutarán como los marineros la ración de 
Armada.

Art. 56. Para la salidade los inscritos en 
dirección á la capital, además de citárseies por 
.medio de anuncio, se hará á cada uno de ellos 
la oportuna citación personal ó á sus padres y 
tutores.

Art. 57. .A los individuos expresados de
berá acompañar la libreta que á cada uno ha 
de formársele, según Ordenanza, en que cons
te la brigada, trozo, número de la inscripción, 
filiación y demás circustancias personales, asi 
como los expedientes sumario.? de los que ale
garon excepción; cuyos documentos, con rela
ción nominal, recibirán lo.s Comandantes de 
los buques de guerra que los trasporten para 
su entrega en las Mayorías generales del De
partamento. *

Art. 58. Cuando no sea posible emplear 
un buque del Estado para el trasporte de los 
inscritos disponibles á la capital del Departa

mento, se efectuará por un buque mercante ó 
por las vías terrestres.

Si so hace la conducción como marca el pá
rrafo anterior, viajarán por cuenta del Estado 
y serán conducidos por un cabo de mar porta
dor de los documentos. ,

CAPÍTULO VIH.
Entreí/a de los inscritos en la capital del De
partamento y declaración d.e marineros.

Art. 59. Llegados los inscritos á la capital 
del Departamento ingresarán en el depósito 
de marinería, donde se efectuará el reconoci
miento facultativo antes de su ingreso defiiii- 
vo en el servicio.

Ari. 60. Verificado el reconocimiento fa
cultativo para acreditar la aptitud física de 
cada individuo, y resultando útiles para el 
servicio, serán declarados marineros, hacién
dose la anotación correspondiente en su libre
ta; y tomada nota de los que expresen tener 
que hacer reclamación, se pasará al Capitan 
general para que la tenga el Tribunal en 
cuenta en el juicio de exenciones.

Art. 61. Los inscritos que manifiesten no 
tener que hacer reclamación alguna y los que 
no se presenten en el dia señalado para la en
trega del cupo de su trozo, ó en el que fije el 
Capitan general del Departamento cuando por 
causas debidamente justificadas acuerde otor
gar alguna próroga, perderán todo derecho 
á que se les oiga en sus exenciones y no po
drán interponer el recurso de alzada que les 
concede el art. 72.

Art. 62. Las reclamaciones se harán ante 
un Tribunal presidido por el segundo Jefe del 
Departamento, asistiendo como Vocales el 
Auditor, el Fiscal y el Jefe del Negociado de 
la inscripción marítima, que será Vocal Se
cretario.

Art. 63. Verificada la comparecencia aei 
reclamante, que será un acto público, al que 
podrán concurrir tambien otras personas en
cargadas de exponer las razones de lo.s intere
sados, oirá el Tribunal las reclamaciones y las 
contradicciones que se hagan, examinará los 
documentos y justificaciones de que vengan 
provistos aquellos, y teniendo presente la dili
gencia de la Comandancia del trozo sobre la 
declaración de activos, dictará la resolución 
que corresponda.
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Esta se publicará inmediatamente y se 
llevará áefecto desde luego, sin perjuicio del 
recurso que interpongan los interesados para 
el Ministerio de Marina, acerca de cuyo de
recho les hará precisamente la debida adver
tencia ó exigirá en un breve plazo certifica
ción del Comandante del trozo que asi lo 
acredite, cuando los interesados estén presen
tes á la publicación del acuerdo, haciendo 
constar en el acta el cumplimiento de esta 
disposición.

Art. 04. El Tribunal del Departamento, 
cuando lo crea necesario, dispondrá que se 
practiquen diligencias á fin de decidir con el 
debido conocimiento acerca de las reclamacio
nes de los inscritos, y podrá concederles un 
término para la presentación de justificantes 
y documentos. Cuidará, sin embargo, de que 
dichos trámites sean lo.s más breves posibles, 
y hará constar en legal forma las pruebas que 
ante él se practiquen, disponiendo que los in
teresados y testigos firmen sus respectivas 
declaraciones.

Para que la concesión del término indica
do no retarde la Operación de entrega, el ins
crito ó inscritos que hayan sido declarados en 
activo por el Comandante de su trozo ingresa
ran en el. depósito de marineria con la neta 
do recurso pendiente hasta que el Tribunal 
resuelva.

Art. 65. Cuando la jusuficacion que deba 
])i‘esentar el inscrito fuese la de tener un her
mano sirviendo en el Ejército ó Armada como 
soldado ó marinero de reemplazo anterior que 
cubra plaza, manifestará al Tribunal el arma, 
cuerpo ó buque y punto de su existencia, ó 
cuanto le sea posible manifestar acerca de su 
paradero, y sin perjuicio de ingresar en de
pósito si no le asistiera alguna otra exención, 
el Tribunal reclamará el certificado de su exis
tencia en el buque ó cuerpo donde se sirve.

Art. G6. El Tribunal resolverá en definiti- 
^■a y no admitirá reclamaciones que no hayan 
sido interpuestas en el tiempo v formas pre
sentes en esta ley.

CAPÍTULO IX.

De los prófbif/os.

Alt. 67. Son prófugos todos los inscritos 
disponibles que no se presenten al llamamien

to liecho por el Comandante de trozo para su 
ingreso en el servicio dentro del plazo pru
dencial que les marquen éstos.

Art. 68. No surtirán efeclo las prevencio
nes del artículo anterior cuando los indiví- 

i dúos de la inscripción ó sus representantes 
1 acrediten ante los Capitanes generales de lo.s 
! Departamentos causa justa que les impida 
; presentarse oporlunamente y obtengan en su 
i virtud nuevo plazo para su presentación.
| Art. 69. Los prófugos servirán precisa- 
i mente los ocho años de su obligación en el 
• servicio activo.
1 Art, 70. Tanto para declara]' prófugos á los 

inscritos como para acreditar las justas causas 
que les hayan impedido presentarse en tiem
po oportuno, se hará una información suma
ria por el Jeté del trozo respectivo, quien la 
remitirá con su correspondiente dictámen al 

i Capitán general del Departamento por con
ducto del Jefe de ht brigada.

El Capitán general, prévia audiencia de 
los interesados, del Fiscal y Auditor de su De
partamento, fallará en única instancia estas 
informaciones sumarias.

Si de resultas de ellas apareciesen compli
cados en algún sentido con carácter criminal, 
el Capitán general mandará extraer de las ac
tuaciones el tanto de culpa correspondiente y 
lo remitirá á la jurisdicción ordinaria ó ti la 
privilegiada, según sea ó no aforada la perso- 

| na responsable.
Art. 71. La penalidad para los encubrido

res de prófugos, así como para la indemniza
ción de los suplentes y cuanto -á ellos se refiere, 
se acomodará á lo que dispone la ley de Reem
plazo del Ejército, con las variaciones que 
tenga y con las alteraciones que exige el es
píritu y tendencia de esta ley.

CAPÍTULO X.

HeclainacioHes coidra los fallos ele los 
7ribu/iales de Deparlamen-io.

Art. 72. Los interesados podrán recurrir 
al Ministerio de Marina en queja.de las reso
luciones que.dicten los Tribunales de Depar
tamento, así respecto á la exclusion de alista
miento y á la inclusion en el mismo de otros 
inscritos ó de la suya projúa, como respecto á 
las excepciones que hubieren alegado y á los
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demás puntos en que, con arreglo á la pre
sente ley, deben fallar diedros Tribunales.

No podrá, sin embargo, apelarse de los 
acuerdos que dicten los Tribunales de Depar
tamento confirmando los fallos de los Coinan- 
daníes de trozo, y solo se admitirá respecto de 
ellos el recui-so de nulidad fundada en la in- 
traccion de alguna de las prescripciones de 
esta ley, que deberá expresarse en el escrito 
del recurrente; pero sin que en este caso pue
dan ventilarse cuestiones de hecho, ni adu
cirse nuevas pruebas por parte de los intere
sados..

Tampoco podrá apelarse cuando la recla
mación verse sobre la aptitud física de un 
inscrito destinado al servicio ó excluido de él.

Art. 73. Los recursos se entablarán en 
todo caso ante el Capitan general de Departa
mento dentro del preciso término de los 15 
dias siguientes á aquel en que se hizo saber 
la resolución al interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación 
en otra forma queda indicada ó á nombre de 
algún inscrito que no haya ingresado en el 
depósito de marinería, no será admitida, ni se 
le dará curso por el Capitan general.

Estos recursos no suspenderán en ningún 
caso la ejecución de lo acordado por el Tribu
nal dei Departamento, si bien se anotará siem
pre la fecha de su presentación.

Art. 74. Tan luego como se presente la 
reclamación al Capitan general dei Departa
mento, hará extender al márgen del escrito 
del reclamante, y entregar además á éste de 
oficio certificación del dia y de la hqra en que 
se hubiese presentado, y si fuese admisible 
procederá á instruir expediente, pidiendo den
tro de lo.s tres dias siguientes los informes del 
Comandante del trozo y Tribunal del Depar
tamento, con copia de sus acuerdos y expre
sión de la fecha en que se pronunciaron y en 
la que se hicieron saber á los interesados, así 
como las pruebas y los documentos que para 
dictaidos hubiesen tenido á la vista.

Art. 75. Las reclamaciones de que hablan 
los artículos anteriores serán resueltas defini
tivamente y sin ulterior recurso por el Minis
terio de Marina, oyendo siempre á la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado.

En igual forma podrá el mismo Ministerio 
revisar y anular las resoluciones por las que

se haya infringido alguna disposición de la 
presente ley, y si de ellas resultare perjuicio 
al Estado, aunque no medie reclamación de 
parte interesada.

Art. 76. Las reclamaciones á que se refie
re el artículo anterior y las demás que se ha
gan con motivo del reemplazo, se admitirán 
en papel del sello de pobres á todos los que, á 
juicio de las Autoridades que de ellas conoz
can, fueron reconocidos tales.

CAPÍTULO XI.

De la suslílucion y redención.

Art. 77. Se permite la redención á metá
lico sólo por el tiempo que los individuos de 
la inscripción deban servir ordinariamente en 
activo servicio,' por medio de la entrega de 
1.500 pesetas. Pero el individuo redimido en 
esta forma ingresará en la reserva en la bri
gada ó trozo correspondiente para acudir al 
servicio solo en caso de guerra.

Art. 78. La sustitución y cambio de nú
mero solo se permite entre hermanos que lle
nen las condiciones de. esta ley.

Tambien se permite para los comprendidos 
en los párrafos segundo y tercero del art. 3/

En el primer caso el sustituido y sustituto 
cambian reciprocamente de sustitución.

Estos cambios no se consentirán cuando 
el sustituto tenga mas de 35 anos.

En el segundo caso el sustituto no ha do 
pasar de los 35 años y el sustituido ingresará . 
en la reserva en la brigada ó trozo correspon
diente, donde se considerará como á los redi
midos á metálico.

Art. 79. El que pretenda ser sustituto de 
un hermano necesita acreditar:

Primero. Por medio de partida Sacramen
tal ó de certificaciones del Registro civil, de- 
bidamente legalizadas, el grado de parentesco 
con el inscrito y la edad de 18 á 35 años.

Segundo. La identidad de su persona.
Tercero. Ser soltero ó viudo sin hijos.
Cuarto. No hallarse procesado criminal

mente, ni haber sufrido ninguna pena de las 
comprendidas en el art. 53.

Quinto. Haber pertenecido á llamamiento 
anterior, si tuviese edad para ello, y no per
tenecer á servicio activo de la Armada.

Sexto. Tener licencia de su padre, y ú
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falta de éste de su madre, para, realizar la sus
titución si estuviese constituido en la menor 
edad; debiendo ser concedida esta licencia poi 
escritura pública ó per comparecencia de los 
otorgantes ante el Comandante del trozo, y 
justifiearse con copia autorizada de la misma 
escritura ó con la certificación correspon
diente.

Art. 80. Si el inscrito que se redimió por 
metálico fuese declarado excluido del servicio 
por las causas expresadas en los artículos 35 ó 
37, ó resultare libre de responsabilidad por 
haber cubierto su plaza otro individuo de nú
mero anterior, se le devolverá la suma que 
por redención hubiese entregado.

CAPÍTULO XII.

Disposiciones penates.

Art. 81. El conocimiento de todos los de
litos que se cometan con ocasión de la pre
sente ley, ó para eludir su cumplimiento, 
corresponde á la jurisdicción ordinaria con 
exclusion de todo fuero.

Art. 82. El que de propósito se mutilase 
para eximirse dei servicio de la Armada y el 
que consintiese su mutilación, consiga ó no 
su objeto, será castigado con arreglo ai ar
tículo 430 del Código penal.

Art. 83. El que mutilase á otro con su 
consentimiento y para el objeto mencionado 
en el artículo anterior, y el que lo consintiese 
ó se mutilase á sí mismo, si no se halla com
prendido en dicho artículo, será castigado con 
arreglo al art. 437 del Código penal.

Art. 84. Todo el que se mutile ó inutilice 
para el servicio de la Armada será además 
condenado á servir en los Arsenales por el 
tiempo ordinario de los ocho años y dos más, 
extinguida que sea la condena, destinándole 
a ocupaciones compatibles con su situación 
física.

Si ésta no le permitiere prestar ningún 
género de servicio en dichos establecimien
tos, se le impondrá en su grado máximo la 
pena que le corresponda con arreglo á los ar
tículos anteriores.

Un todo caso el culpable quedará privado 
de los beneficios que pudieran comprenderle 
por abono de tiempo de servicio, y de obtener 
licencia temporal durante el mismo.

Art. 85. En lugar dei inscrito inutilizado 
ingresará en el servicio activo un suplente, 
pero éste será dado de baja tan luego como re
caiga sentencia ejecutoria que declare liaberse 
producido voluntariamente la inutilidad, en 
cuyo caso recibirá aquél la indemnización 
correspondiente á razón de 300 pesetas por 
cada año ó fracción de año servido en activo.

Art. 86. Todos los delitos ó faltas que se 
cometan en la ejecución de las operaciones 
del reemplazo para la Armada serán castiga
dos con arreglo al Código penal.

Si el delito ó falta hubiese dado lugar á 
que se llamase al servicio activo á un inscrito 
á quien no corresponda ingresar, á consecuen
cia de exenciones declaradas á otros inscritos, 
se impondrá por la sentencia condenatoria, 
además de las penas que marca el Código, una 
indemnización á favor del perjudicado en la 
proporción establecida en el artículo anterior.

Si el inscrito indebidamente exceptuado 
hubiese tenido alguna participación en el de
lito, cumplirá además en los Apostaderos de 
Ultramar todo el tiempo de su servicio, sin 
que pueda eximirse de él por ningún concepto.

Se dará de baja el suplente, si le hubiese, 
tan luego como quede ejecutoriada la sentén- 
cia condenatoria.

Lo dispuesto en este artículo se entiende 
sin perjuicio de las facultades que las leyes 
conceden á las Autoridades administrativas 
para imponer multas por toda clase de infrac
ciones que puedan cometerse en cualquiera 
de las operaciones del reemplazo de la Arma
da, y que no lleguen á constituir delito ó fal
ta que deba ser castigado con arreglo al Có
digo.

Art. 87. El Eaculdativo que con el fin de 
eximir á un inscrito del servicio de la Arma
da librase certificado falso de enfermedad, ó 
de algún modo faltase á la verdad en sus de
claraciones ó certificaciones facultatives, será 
castigado con arreglo al art. 323 del Código 
penal.

En todo caso quedará obligado á resarci
miento de los daños y perjuicios que haya 
causado á tercera persona ó al Estado por la 
baja indebida.

Art. 88. El Facultativo que recibiese por 
sí ó por persona intermedia dádiva ó pesente 
ó aceptase ofrecimiento ó promesa para ejecu-
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tar un acto relativo al ejercicio de su piofesion j 
(|ue constitu,va delito, será castigado cou arre-- j 
glo al art. 396 del Código penal. 1

Si el ofrecimiento ó promesa tuviese por 
objeto ejecutar un acto injusto relativo al ejer
cicio de su cargo que no constituya delito.
liávasc ó no realizado, 'se le aplicará la pena
marcada en el art. 397 del mismo Código. |

En uno 5' otro caso se impondrá además al ¡
Facultativo la pena de inliabilitacion especial
temporal.

Art. 89. Los que con dádivas, presentes ó
promesas corrompieran á los Facultativos ó 
funcionarios públicos, serán castigados con 
arreglo al art. 402 del Código.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jusii- j 

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
llagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dada eu Sau Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
YO EL BEY.—El Ministro de Marina, Manuel 
de la Pezuela.

(Gaceta del 23 de Aposto de 1885.J

Sección cuarta.

2.^ El nombramiento que obtengan será 
de carácter exclusivo para el servicio que se 
le destina, consistiendo dicho servicio en el 
ejercicio de su ministerio, ya en la Capital ó 
ya en cualquiera, pueblo de la provincia, pré- 
via orden y designación expresa de la Dipu
tación provincial.

S."" El sueldo que disfrutará cada profesor, 
será el de 150 pesetas mensuales, sin descuen
to alguno, desde la toma de posesión, y ade
mas 15 pesetas diarias cuando los servicios se 
prestaren fuera de la Capital, con indemniza
ción de los gastos de viaje, considerándose 
dichos servicios como mérito especial para 
otras plazas que se provean en la Beneficencia 
provincial, y en todos aquellos actos en que 
la Diputación necesite el concurso de Médicos- 
cirujanos.

Valladolid 27 de Agosto de 1885.—El Vi
cepresidente, José de Gardoqui.

NúM. 1759,
Don Juan Callejo y 2fadriyal^ Secretario de 

la Enverna. Diputación provincial de Valla- 
dolid.

CertIfico: que en vista de los datos re
mitidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de 19 del actual, de conformidad con • 
el Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha

DE
VA IL1. AÜOBIÜ.

fijado como piecio medio de las especies su
ministradas á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia Civil transeúntes en el corriente
mes de Agosto los siguientes:

Pesetas. Cls.

Habiéndose extendido por desgracia á mu
chos pueblos de esta, provincia la epidemia rei
nante, y siendo necesario por lo mismo, que 
no carezcan de asistencia facultativa, las Co
misiones Provincial y de Beneficencia, han 
acordado aumentar el número de plazas que 
se crearon en la sesión celebrada en 24 de 
Julio último, con las mismas condiciones en
tonces determinadas, que sOn las siguientes:

1/ Los que posean el título de Licenciado 
en Medicina y Cirujía y tengan su residencia 
en esta Capital, ó se obliguen á permanecer 
en ella, jiodrán solicitar dichas plazas, en el 
término de cuatro dias desde la inserción de 
este anuncio en el Bdletin oficial.

Ración de pan de 70 decágramos. » 
Idem de cebada de 4 kilogramos. »
Idem de paja de 6 id.......................... »
Litro de aceite............................. 1
Quintal métrico de lena; . . . 3
Idem de carbón................................. 8

26
70
25
05
05
90

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro hecho por los 
pueblos de esta provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.” BT del Sr. Vice
presidente 5 conformidad del Sr. Comisario de 
Guerra, en Valladolid á veinticinco de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y ciuco.—J^an 
Callejo.—V.° B.“, EI Vicepresidente, José de 
Gardoqui.—Conforme, El Comisario de Gne' 
rra, Juan Ramírez.’
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Núm. 1.751.
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VALLADOLID.
RELACION de las cartas 3' demás corres

pondencias que en esta Administración 
principal de Correos, se encuentran de
tenidas por falta de franqueo ú otras 
cansas.

DIRECCION.NOMBRES.

Francisco Calderón 
Jesús Fandos 
Isabel Repiso 
José Graneros 
Bartolomé Felipe 
Inés Rossell 
Ciriaco Nieto 
Diego Palomino 
Domingo Vila 
Marcelina N 
Doroteo Estévez 
Francisco Fernandez 
Eusebia Rey 
Martin Abad 
Juana Viilárrin 
Juan Sbez. Matas 
Manuel González 
Miguel Basanta 
Isidoro Martin 
Rosalia Manso 
Dorotea Gutiérrez 
Manuel Velicia 
Teodoro Vázquez 
Francisco Lobete 
Hilario Carrancio 
Presidente del comité 

de los Ferrocarriles

Mondariz
Fortanete 
Quintanilla de Arriba 
Linares
Quero
Gijon
Vil la diez ma 
Valladolid 
Idem 
Idem
Quintanilla de Abajo 
Alontorroso
Dueñas 
Barcelona 
Oviedo
Barco de Avila 
Campomaaes 
xM ojudos
Vega de Rioponce 
Mombeltrán 
Valdenebro 
Villabáñez 
Madrid
Cevico la Torre 
Villaumbrales

Madrid
PERIÓDICOS.

Sandalio Benito
José Patermina 
Hilario Gutiérrez 
Teodoro Aznares 
Francisco A. Morante
Josefa Alvarez 
Adelaido Hernández 
Eusebia Blanco 
Vicente Silva 
Isidoro Navarro 
Santos Lazo 
Miguel Santana 
Benito García 
Manuel Puche 
Cármen Gavidia

Bilbao
Haro
Cabanez de Esgueva
Rivas
Zamora
Leon
Tresabuela
Benavente
Alcalá de Henares
IMontelde
Avila
Población de Cerrato
Tamariz de Campos 
Ciudad-Rodrigo 
Madrid

Valladolid 23 de Agosto de 1885.-—EI Ad
ministrador principal, HwtoZo Verchf/ay.

Núm. I.7G1.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde de Medina.

Por defunción del que la venia desempe
ñando se halla vacante la plaza titular de Mé
dico-Cirujano de esta villa y sus anejos Ro- 
maguitardo, Carrión 3- Dueñas de Medina, 
dotada con quinientas pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos, del presupuesto 
municipal, por la asistencia de treinta 3’ dos 
familias pobres.

Los aspirantes, que habrán de poseer el tí
tulo de Doctores ó Licenciados en Medicina 3^ 
Cirujía, dirigirán sus solicitudes documenta
das á la Secretaría de este Ayuntamiento en. 
el término de diez dias, desde la inserción de 
este anuncio' en el Boletín oficial, pasados los 
cuales se proveerá.

Villaverde 25 de Agosto de 1885.—El Al
calde, Estanislao D. Descalzo.—El Secretario, 
Agapito Hernández.

Núm. 1.753.

Don Amando Urueña de la llosa, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucional de 
Berrueces del que es Alcalde D. Sfficasio 
Delgado.

Certifico: Que en el libro de actas donde 
se hace constar las de las sesiones que celebra 
la Junta municipal de esta villa, se halla una 
que entre otros particulares ha3’’ el que sigue:

«Y como los recursos antes citados, únicos 
de que se puede disponer 110 sean bastantes á 
cubrir el presupuesto de gastos, resultando 
un déficit de cuatro mil una peseta noventa 3^' 
nueve céntimos, después de utilizados los re
cursos máximos que la Ie3^ concede, acuerdan 
los señores de la Junta municipal como más 
equitativo establecer un impuesto sobre la 
paja que consume el ganado de esta villa 3" 
sobre la leña de los fogones, por ser artículos 
no tarifados 3^ por ofrecer la ventaja de ser los 
más llevaderos y pogarse proporcionalmente 
por todas las clases contributivas de esta lo
calidad.

Seguidamente procedieron á practicar los 
cálculos del consumo é impuesto extraordina
rio que se habia de imponer á cada artículo y
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derechos que habia.il de satisfacerse, quedando 
acordados dichos particulares, como asi bien 
los de precio medi*) de las especies y recargos 
que se pueden imponer según se demuestra 
en la siguiente;

7arífa especial rt2r/‘obada i^or el Aywiiamien- 
to y asociados de esta villa en Junta mu
nicipal sobre cuyos artículos se ha de 
solicitar ecrbitrios extraordinarios 2}ara 
cubrir el presupuesto del corriente año 
económico.

Asimismo acordaron se recurra al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación para 
que autorice el recargo impuesto, previa la 
formación del oportuno expediente, eii con
formidad á lo dispuesto en la Real orden de G 
de Mayo de 1878, y que tan luego como se 
haya obtenido la autorización de que se trata, 
se proceda á la exacción de estos arbitrios por 
el medio directo del reparto vecinal, indepen
diente y separado de otro reparto, medio que 
se considera más sencillo.»

El particular inserto concuerda con su 
original y para su inserción en el. Boletín 
o/icial de la provincia, de. orden del Sr. Al
calde y visada por el mismo, expido la pre
sente en Berrueces á primero de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Amando 
Urueña.—V.“B.° El Alcalde, Nicasio Delgado.

- NúM. 1.765.
Alcaldía constitucional de 

Castromonte.
El dia dos del próximo mes de Setiembre, 

de diez á doce de su mañana, tendrá lugar ea 
la Sala consistorial de esta villa en pública li
citación el remate de la construcción de un 
nuevo Cementerio, bajo el tipo y condiciones, 
que constan en el expediente de su razón, 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. ,

Lo que hago público por medio de este 
anuncio para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en dicho remate.

Castromonte 24 de Agosto de 1885.—El 
Alcalde, Eustaquio Valverde.

Secciou sexta.
PÉRDIÜ.4.

En el dia veinte del actual desapareció 
una vaca perteneciente á Anastasio Blanco 
Melgar, la cual se hallaba en el prado de Ca- 
rrion y cuyas señas son la.s siguientes;

Vieja, negra, grande, cotrala y iunanca 
dé la cadera izquierda. La persona en cuyo 
poder se halle se servirá dar aviso á su dueño 
que vive en Nava del Rey.

El 25 del corriente á las cuatro de la mañana, se 
extravió un pollino en término de Aldeamayor, cuyas 
señas son: edad, 7 años, pelo cardino, talla cinco 
cuartas y medía, hocico blanco, con alguna-s rozadu
ras en los costillares y crucero.

Se suplica á quien sepa su paradero, avi.se á su 
dueño Agustín Sauz de Frutos, vecino de Villavellid.

Lupuenta Y Encuaueunacíon DEL Hospicio provincial
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